El articulo 50 del la ley de contrato de trabajo establece que “el contrato de trabajo se prueba por los modos autorizados por las leyes procesales y lo previsto por el articulo  23 de esta ley.”
Si bien el contrato de trabajo puede probarse por los medios comunes previstos por el artículo 1.190 del código civil y el artículo 208 del código de comercio, por instrumento público, privado, libros certificados, confesión de parte, testigos, etc. Se entiende que hay libertad de forma, la norma introduce una excepción en el artículo 1.193 en cuanto a la validez de la prueba testimonial en contratos de cierto monto,  esto no se aplica en los contratos de trabajo por el principio de la primacía de la realidad. El artículo 59 establece que “…la firma es condición esencial en todos los actos extendidos bajo forma privada, con motivo del contrato de trabajo…”, pero acto seguido realiza importantes excepciones, eximiendo tal requisito si se demostrase que el trabajador no sabe, o no ha podido firmar. En tales casos, la prueba podrá valorarse con los restantes elementos del caso.
Presunciones del Art. 23: El hecho de la prestación de servicios hace presumir la existencia  de un contrato de trabajo, salvo que por las circunstancias, las relaciones o causas que lo motiven se demostrase lo contrario. Se configura una presunción legal de la existencia de contrato de trabajo cuando se acredita la prestación de servicios para otro. Esto produce como consecuencia la inversión de la carga probatoria. Cuando opera la presunción recae sobre el empleador la carga de probar que esos servicios personales no tienen como causa un contrato de trabajo. La presunción es iuris tantum, es decir, que admite prueba en contrario: el empleador tiene a su alcance todos los medios probatorios para desvirtuar la presunción de la existencia del contrato.

Se puede recurrir a indicios y presunciones para determinar la existencia de trabajo en relación de dependencia y del correspondiente contrato de trabajo. El juez laboral, para identificar la existencia o no del contrato de trabajo, debe basarse en el principio de primacía de la realidad, que otorga prioridad a la misma respecto de lo que está documentado.

Hay ciertas circunstancias que excluyen la existencia de un contrato de trabajo; por ejemplo:
· Los servicios prestados de empresa a empresa.

· Las prestaciones no personales efectuadas por terceros.

· La inexistencia de órdenes o del incumplimiento de horarios.

· La organización del trabajo por el propio trabajador.

Constituirá presunción en contra del empleador su silencio ante la intimación hecha por el trabajador de modo fehaciente relativa al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, dicho silencio deberá subsistir durante un plazo razonable, el que nunca será inferior a dos días hábiles.
Estas presunciones operan aun cuando se utilicen figuras no laborales para caracterizar contratos laborales, esto esta íntimamente relacionado con el artículo 14 de la ley de contrato de trabajo donde dice que será nulo todo contrato por el cual se actué con simulación o fraude, ya sea utilizando figuras no laborales o por medio de la interposición de persona . La jurisprudencia entiende que es el demandado quien debe probar que no hay relación laboral, actuando así el Art. 23 de la ley de contrato de trabajo si el demandante acredita el hecho de prestación de trabajo 
Otra postura sostiene que la simple comprobación del hecho de prestación de tareas no es suficiente: para que opere la presunción hay que acreditar subordinación técnica, económica y jurídica. 
El articulo 55 introduce otra presunción: “omisión de su exhibición, la falta de exhibición a requerimiento  judicial o administrativo de libro, registro, planilla u otros elementos previstos en el Art. 52 y 53 de la ley de contrato de trabajo serán tenidas como presunciones a favor del las afirmaciones de los trabajadores o de sus causahabientes sobre las circunstancias que deben contar tales asientos”.
Para definir los alances de la presunción legal es necesario analizar esta norma con las demás que integran este sistema. En primer lugar, el Art. 52 de la ley de contrato de trabajo, ya que establece que el empleador debe llevar libros con independencia del número de trabajadores (C M A T Presentado, Elpido c/ Fernández, Juan).
En relación con las circunstancias del contrato de trabajo que deben constar en tales asientos es claro que la primera aproximación esta brindada por los del artículo 52: “Los empleadores deberán llevar un libro especial, registrado y rubricado en las misma condiciones que se exigen para los principales libros  de comercio en el que se consignará:
A) individualización íntegra y actualizada del empleador;
B) nombre del trabajador;
C) estado civil;
D) fecha de ingreso y egreso; 
E) remuneraciones asignadas y percibidas;
F) individualización de personas que generen derecho a la percepción de asignaciones familiares; 
G) demás datos que permitan una exacta evaluación de las obligaciones a su cargo…”    
La norma introduce una obligación, por parte del empleador, que consiste en llevar libros  que contengan toda la información relativa a los contratos que celebre. Esta obligación, que además prohíbe las tachaduras, espacios en blanco, etc. en los libros, se articula con el artículo 53. Este artículo impone a los jueces la obligación de merituar “…en función de las particulares circunstancias de cada caso, los libros que carezcan de algunas de las formalidades prescriptas en el artículo 52 o que tengan algunos de los defectos allí consignados”.
La ley que regula los contratos de trabajo excluye aquellas presunciones, derivadas de la ley, o de convenciones colectivas, que indiquen que el empleado renunció a su puesto, que solo podrá entenderse cuando haya un comportamiento inequívoco y expreso en aquel sentido. El artículo 58 establece tal prescripción.
Este artículo debe integrarse con el articulo 12 de irrenunciabilidad de derechos. 

Un fallo por demás interesante es Zarzain Víctor c/ YPF, revocando la sentencia de la sala 3 que había confirmado el acogimiento de la demanda en el entendimiento que el actor tenia derecho al cobro de la remuneración de acuerdo con las tareas de mayor jerarquía,  realmente desempeñadas. Los votos del los jueces Moline O Conor, López, Bellusio y Bóxer, sostuvieron que si bien el silencio del trabajador no puede ser tenido cono una renuncia en su contra, no menos importante es que el principio cede frente a la seguridad jurídica y en atención a circunstancias relativas de las personas y, por otro lado, cuando a transcurrido un tiempo considerable para entender que la situación a sido consentida. Se considero como relevante las condiciones personales. En disidencia votaron Nazareno, Fayt y Boggiano.
Volviendo al articulo 55, en cuanto a los efectos de la presunción, no puede pasarse por alto que permanece en cabeza del juez la valoración de razón habilidad de los montos entre por ejemplo el salario que figura y la tarea que realiza, por consiguiente  el salario real que podría percibir. Con respecto a esto el articulo 56 de la ley de contrato de trabajo dice: “En los casos en que en que  se controvierta el monto de las remuneraciones y la prueba rendida fuera insuficiente  para acreditar lo pactado entre los partes, el juez podrá, por decisión fundada, fijar el importe del crédito de acuerdo a las  circunstancia de cada caso”.
 
Algunos casos concretos fueron objeto de varios debates como las horas extras. La mayorías de la salas de las cámara nacional de apelaciones del trabajo sostienen que las presunciones de articulo 55 no funcionan para las horas extras ya que no son objeto de los libro del artículo 52.

Las presunciones del articulo 55 a diferencias de lo que sucede con el articulo 23 solo pueden ser analizada en el contexto de un contrato de trabajo, es decir luego de que la existencia del mismo ya halla sido probado, expreso o presunto.

Según el articulo 57, “constituirá presunción en contra del empleador su silencio ante la intimación hecha por el trabajador de modo fehaciente, relativa al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, sea al tiempo de su formalización, ejecución…o cualquier otra circunstancia que haga que se creen, modifiquen o extingan derechos derivados del mismo. A tal efecto, dicho silencio deberá subsistir durante un plazo razonable, el que nunca será inferior a dos (2) días hábiles.” 

El tratamiento del silencio es legalmente desigual  según provenga del trabajador  o del empleador .Dentro del marco tuitivo de las normas laborales, la ley presume, independientemente de la realidad, que imponen un mayor poder de negociación por parte del empleador para actuar, por lo que algunos de sus actos sujeto a formas solemnes, en los términos del silencio, tienen, en líneas generales, mayores efecto que el silencio del empleado. Conforme con el articulo 63 de la ley de contrato laboral: “las partes estan obligadas a obrar de buena fe, ajustando su conducta a lo que es propio del buen empleador y de un buen trabajador, tanto al celebrar ejecutar o extinguir el contrato de trabajo”.

Por otra parte conforme a lo que dice el articulo 919 del código civil, el silencio no puede ser utilizado como un acto afirmativo o negativo se lo entiende como una interrogación, salvo en los caso que existan una obligación legal de responder. Esta es una de las obligaciones, el marco en el que trascurren las presunciones está dado por un contexto fáctico de la existencia de un contrato de trabajo y por consecuente, el carácter de empleador de aquel sobre quien pesa la obligación de réplica.
Esta presunción permite juzgar como si tales afirmaciones fueran ciertas, salvo prueba en contrario, quien guarda silencio en los términos del articulo 57 o del articulo 55  si ha sido de un empleador de quien se requiere respuesta.
El silencio puede asimilarse a la respuesta ambigua o in atinente ya que la intención legislativa descansa en la prestación de de otorgar certeza a las posiciones que las partes asuman en sus respetivas comunicaciones.
Otro tema a considerar con respecto al silencio es el plazo. El  plazo que la ley  impone  como mínimo es de dos días. El problema surge en como deben imputarse los días hábiles, una parte de la doctrina entiende que se hablas de días laborales, otra parte entiende que sean días procesales. 

Si bien estas son las normas principales en cuanto al régimen de presunciones que establece la Ley de contratos de trabajo, hay otras dispersas en el cuerpo de la misma, artículos que establecen presunciones, o modos de interpretar actitudes de las partes:

· El artículo 115 establece que el contrato de trabajo siempre se presume oneroso.

· En caso de embarazo y casamiento, en la parte destinada a regular los derechos de la mujer trabajadora, también se articulan importantes presunciones. El artículo 178 establece que “Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete y medio (7 y 1/2) meses anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo así, en su caso, el del nacimiento…”
· De igual manera que en el caso anterior, para el matrimonio, es el artículo 181 el que establece la presunción en contra del empleador: “Se considera que el despido responde a la causa mencionada cuando el mismo fuese dispuesto sin invocación de causa por el empleador, o no fuese probada la que se invocare, y el despido se produjere dentro de los tres (3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al matrimonio y siempre que haya mediado notificación fehaciente del mismo a su empleador, no pudiendo esta notificación efectuarse con anterioridad o posteridad a los plazos señalados”. En ambos casos, se establece que el empleador deberá pagar indemnizaciones agravadas, pero admiten prueba en contrario.
Conclusión: La Ley de contrato de trabajo establece una modalidad probatoria particular, en defensa de los trabajadores, que en este tipo de contratos suelen ser, en su gran mayoría, la parte más débil y propicia a ser violentada en sus derechos. El empleador deberá llevar rigurosas formalidades legales para probar los hechos que defiende, y ante la falta de algunas de éstas, se establecerán presunciones que defiendan la postura del trabajador, quien no debe llevar tales formalidades, y además se verá beneficiado por el principio de la realidad. En cuanto en la normativa se excluyen aquellas presunciones que pudieran resultar lesivas a los derechos del operario, como la discontinuidad del contrato de trabajo, que se entiende como una situación que no conviene al trabajador, salvo que éste expresamente establezca lo contrario; sin embargo, se establecen numerosas presunciones en contra del empleador, que deberá obtener convincentes pruebas para poder derribarlas. Estas presunciones en contra del empleador, no son caprichosas ni obedecen a otra directiva que proteger los intereses de la mayoría, en casos específicos donde se han comprobado a lo largo de la historia, violaciones y abusos. Por eso nos parece que siempre se deben tener en cuenta, a la hora de aplicar las leyes, los principios generales del derecho laboral, especialmente el “Principio Protectorio”.
Jurisprudencia:
Muriel, Rodolfo M v. Parmalat Argentina S.A – Presunción del Art. 23 de la LCT
La C. Nac. Trab., sala 2ª, estableció en autos: “que si el fletero se incorporó en forma estable a la organización de la demandada como un medio más de los previstos en el art. 5 de la LCT, durante varias horas al día, y dentro de una extensa franja horaria determinada por las necesidades organizativas de la demandada, estando durante tal inserción horaria jerárquicamente incorporado a la estructura de la empresa y sin poder disponer de su tiempo con libertad, existió un vínculo laboral entre las partes, especialmente porque la presunción que establece el art. 23 LCT no es desactivada por el fallo plenario “Mancarella” en la medida que esa norma legal ha sido muy posterior a éste y no pudo sino imponerse sobre su doctrina.
Molina Palazzo, Aída del Carmen v. Colegio de Farmacéuticos de Tucumán – Presunción del art. 23 de la LCT.

La Corte Sup. de Tucumán, sala Lab. y Cont. Adm., en autos, dispuso anular la sentencia recurrida en casación por entender que el tribunal inferior desestimó la existencia de una relación laboral, en base a una deficiente valoración de la prueba e inaplicando las directivas del art. 23 de la LCT.
G., J. A. S/ Queja en: ‘G., J. A. C/ SANATORIO Y MATERNIDAD CINCO SALTOS S.R.L. y otro s/ Reclamo – Presunción del artículo 55 de la LCT.

Sostiene el recurrente que la sentencia deviene arbitraria por haber omitido aplicar la presunción derivada de la falta de presentación de la documentación laboral (art. 55 de la L.C.T.) y por no aplicar el específico régimen legal de los médicos ni el régimen general de la ley de contrato de trabajo. Al respecto corresponde comenzar señalando que de la simple lectura de la sentencia surge que, en ocasión de celebrarse la audiencia suplementaria de vista de causa, la accionada exhibió el libro de guardia y el de asistencia a asambleas, al tiempo que indicó que el libro de actas se hallaba agregado a otro expediente judicial en trámite ante el mismo Tribunal, los que se pusieron a disposición de la actora por el plazo de tres días, sin que se diera cuenta de ninguna observación formulada a su respecto. En consecuencia, dado que la presunción contenida en el art. 55 de la L.C.T. no es general sobre todas las manifestaciones que realice el actor sino, únicamente, sobre las circunstancias que debían constar en los asientos cuya exhibición se omitió, el recurrente debió haber explicitado cuáles de las afirmaciones debieron comprobarse con la documentación faltante. Al no hacerlo, no queda bien delimitado en qué consiste el agravio concreto. Por lo demás, debe recordarse que la presunción a favor de las afirmaciones del trabajador que deriva de la falta de presentación de libros es “juris tantum”, por lo que admite prueba en contrario. De la simple lectura de la sentencia pronunciada por la Cámara surge que del conjunto probatorio valorado y de los hechos tenidos por acreditados, esa presunción ha sido desvirtuada, sin que se advierta, en lo así decidido, visos de absurdidad manifiesta.
Barraza, L. Alfredo c/ H. Engelmann S.A.I.C.I.F.I. s/ Indemnización por matrimonio – Presunción del Art. 181 de la LCT.
La extinción de la relación laboral dispuesta por el principal sin causa legítima al mes de haber contraído nupcias el trabajador otorga plena vigencia a la presunción legal del art. 181 de la Ley de Contrato de Trabajo y origina el derecho al cobro de la indemnización del art. 182 del citado régimen legal.
